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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 8 de abril de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00061-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTIVOS Y DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA: EBR (Inicial, Primaria y
Secundaria), EBA Y EBE DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL N.º 06

Presente. -

Asunto: WEBINAR DE ORIENTACIONES PARA IMPLEMENTAR LOS
CLUBES ESCOLARES 2026 EN LAS IIEE DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Referencia: Oficio Múltiple N.° 00219-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, hacer
de su conocimiento que, en atención al Oficio Múltiple N.º 00219-2026-MINEDU/VMGI-
DRELM/DIR-OGPEBTP, emitido por la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana, se viene promoviendo la implementación de los Clubes Escolares
2026 en las instituciones educativas de Educación Básica, como una estrategia
orientada a fortalecer los talentos, intereses y habilidades socioemocionales de los
estudiantes.

En ese marco, se ha programado una asistencia técnica virtual (webinar) dirigida a
directivos, docentes, estudiantes y padres de familia de la Educación Básica, con la
finalidad de brindar orientaciones para la adecuada implementación de los clubes
escolares en las instituciones educativas de Lima Metropolitana.

Al respecto, se detalla la información correspondiente al evento:

Fecha: jueves 09 de abril de 2026
Hora: de 16:00 a 17:00 horas
Agenda: Orientaciones para la implementación de los Clubes Escolares en las II.EE.
de Educación Básica
Enlace de acceso: transmisión en vivo a través del Facebook de la DRELM:
https://www.facebook.com/drelmlima

En tal sentido, se solicita a los directivos y docentes de las instituciones educativas de
la jurisdicción, difundir la presente convocatoria y promover la participación
activa de los actores convocados, a fin de fortalecer las estrategias pedagógicas
orientadas al desarrollo integral de los estudiantes.

Finalmente, se exhorta a su despacho a brindar las facilidades necesarias para
garantizar la participación en el referido evento, contribuyendo al cumplimiento de las
políticas educativas y al fortalecimiento de la gestión pedagógica en sus instituciones
educativas.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.facebook.com/drelmlima
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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_6/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de
mi especial consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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